
 

 

VICEMINISTERIO DE SANIDAD AGROPECUARIA Y  REGULACIONES (VISAR) 

DIRECCIÓN DE SANIDAD ANIMAL  

DEPARTAMENTO  DE PROTECCIÓN Y SANIDAD PECUARIA 

 

7ª. Avenida 12-90 zona 13, edificio VISAR, PBX: 2413-7000 extensión 7488 

 

A LOS INTERESADOS EN IMPORTAR ALETA DE TIBURÓN EN CUALQUIER 

PRESENTACIÓN SE LES INFORMA QUE ES NECESARIO REALIZAR EL 

TRÁMITE PARA LA EMISIÓN DE AUTORIZACIÓN ZOOSANITARIA DE 

IMPORTACIÓN, CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS HABITUALES. ASÍ 

MISMO ES NECESARIO QUE SE INDIQUE LA ESPECIE DE TIBURÓN, LA CUAL 

NO PUEDE SER ESPECIE PROTEGIDA 

 


